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Estados Financieros Consolidados: NIC SP 6

Son los estados financieros de un grupo en el que los activos,
pasivos, patrimonio, ingresos y gastos de la controladora y sus
controladas se presentan como si se tratase de una sola
entidad económica.

Alcanza a todas las entidades que preparan y presentan
estado financieros consolidados.

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de 
Contabilidad Pública 
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El control emana de la capacidad de una entidad para
dirigir las políticas financieras y económicas de otra
entidad, este poder lo da la ley o algún acuerdo formal.

-Entidad controlada, es aquella entidad que esta bajo el
control de otra.

-Entidad controladora, es aquella entidad que tiene bajo
su control a un grupo de entidades económicas y que
consolida a sus entidades controladas.

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas Despacho 

Viceministerial

Dirección General de
Contabilidad Pública 

Entidad Controlada – Entidad Controladora (NIC SP 6
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Acta de conciliación de entidades recíprocas
Es el reporte de confirmación de saldos de operaciones
recíprocas que cada entidad obtiene de la Web de

conciliaciones.

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública 

Integración en el sector público
Es un proceso de reunión de datos contables individuales, de
un grupo de unidades, que va ser consolidada por la entidad
controladora del grupo.

Simétrica en la consolidación
La consolidación debe ser simétrica, todo componente debe 
tener  una  partida  compensatoria,  que  tenga el  equilibrio 
compensatorio al efectuarse la eliminación en ambos lados (RD 
Nº 004 – 2007).
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Finalidad de la Consolidación
Sirve como instrumento para un mejor análisis de la política fiscal y
para la comparabilidad internacional de las estadísticas fiscales del
sector público

Tipos de consolidación

Intra – Pliego, consolidación dentro de un pliego
Intrasectorial, consolidación dentro de un subsector
Intersectorial, consolidación entre subsectores

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública 

Evitar la duplicidad del activo, pasivo y patrimonio y la
sobrestimación de los ingresos y gastos en el nivel de
consolidación del sector público, Ministerio, Gob. Regional, etc

Objetivo de la Consolidación
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PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública 

Proceso de Consolidación en SICON
Plantilla de Integración. Se efectúa la homogenización de las cuentas 
contables gubernamentales y empresarial
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Estructura lógica de las cuentas contables en el SICON, para la
eliminación de las reciprocas a nivel de sector público

Ejemplo: En el Estado de Situación Financiera

Actividad Gubernamental
. Efectivo y equivalente de Efectivo (Cte)

Actividad Gubernamental
. Otras Cuentas del Pasivo (Cte) 

Actividad Empresarial (Financ)
. Obligaciones con el Público (Cte)

Actividad Gubernamental
. Efectivo y equivalente de Efectivo (Cte)

Actividad Empresarial (N.Financ)
. Efectivo y equivalente de Efectivo (Cte)

Actividad Empresarial (Financ)
. Obligaciones con el Público (Cte)

Actividad Empresarial (Financ)
. Disponible  (Cte)

Actividad Empresarial (Financ)
. Obligaciones con el Público (Cte)

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública
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Cierre

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública 

2016

En el SICON se efectúa la integración de información financiera por niveles 



1) OA‐3 Reporte de saldos de cuentas de Activo

2) ANEXO OA‐3 Reporte de saldos de cuentas del Activo (UE)

3) OA‐3A Reporte de saldos de cuentas del Pasivo

4) ANEXO OA‐3A Reporte de saldos de cuentas del Pasivo (UE)

5) OA‐3B Reporte de saldos de cuentas de Gestión

6) ANEXO OA‐3B Reporte de saldos de cuentas de Gestión (UE)
R.D Nº 002‐2006‐EF‐93.01 Obligación de informar operaciones recíprocas
Capturan información de saldos y eventos económicos.

Operaciones Recíprocas:  Son transacciones y posiciones de saldos 
que curren dentro de un grupo de unidades económicas y que se 
generan automáticamente en los siguientes reportes:

10
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REPORTE DE SALDOS DE CUENTAS DEL ACTIVO POR OPERACIONES RECÍPROCAS 
ENTRE ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 

EJERCICIO 20…
(EN SOLES)

Entidad:  A Código: OA - 3
Departamento: Provincia: Distrito:

CON ENTIDADES DE:

ACTIVO
ACTIVO CORRIENTE ACTIVO NO CORRIENTE

Efectivo y 
Equivalente 
de Efectivo

Inversiones 
Disponibles

Cuentas 
Por Cobrar

Otras 
Cuentas 

Por Cobrar

Servicios y 
Otros 

Pagados Por 
Anticipado 

Otras 
Cuentas 

del 
Activo

Ctas.Por 
Cobrar a 

Largo 
Plazo

Otras 
Ctas.por 
Cobrar a 

Largo Plazo

Inversion
es

Otras.Ctas. 
del Activo 

1 - GOBIERNO NACIONAL

Ministerios

Poderes y Otras Entidades de Gasto

Entidades Captadoras (TESORO 
PÚBLICO) 100 60

Universidades Públicas 

Organismos Descentralizados Autónomos

Instituciones Públicas Descentralizadas

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas Despacho 

Viceministerial

Dirección General de
Contabilidad Pública
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Código:

Departamento: Provincia: OA - 3A

Cuentas Por 
Pagar a 

Proveedore

Impuestos, 
Contribuciones 

y Otros

Operaciones 
de Crédito

Parte Cte. 
Deudas a 

Largo Plazo

Otras Ctas. 
Del Pasivo

M inisterios

Entidades Captadoras

Universidades Públicas 

Organismos Descentralizados Autónomos

Instituciones Públicas Descentralizadas

Fondo Consolidado de Resevas

Sociedades de Beneficencia Pública

Entidades de Tratamiento Empresarial-ETES

Entidad A 160,00

Entidad o U E: Tesoro Público

C ON  EN T ID A D ES D E:
PASIVO  CORRIENTE

1 - GOBIERNO NACIONAL

Poderes y Otras Entidades de Gasto

PASIVO 
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CON ENTIDADES DE:

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE ACTIVO NO CORRIENTE
Efectivo y 

Equivalente de 
Efectivo

INV. DISP. CTAS.COB.
OTRAS 
CTAS. 
COB

SERV.OTROS 
PAG.ANTIC

OTRAS 
CTAS. ACT CTAS.COB.L/P

OTRAS 
CTAS.COB.L/

Plazo
INVERS. OTRAS 

CTAS.ACT.
1 - GOBIERNO NACIONAL
Ministerios
Poderes y Otras Entidades de 
Gasto
Entidades Captadoras
Tesoro Público 1101,12CUT 1206 RO
Universidades Públicas 
Organismos Desc. Autónomos
Instituciones Púb. Descentralizadas
Fondo Consolidado de Resevas
Sociedades de Beneficencia Pública
Organismo Púb.Desc.Gob. Nacional
Seguro Social del Perú
2 - GOBIERNOS REGIONALES
Gobiernos Regionales
3 - GOBIERNOS LOCALES
Municipalidades

Organis.Púb.Desc.-Munic. 1402.97
Instituto Vial Provincial
Centros Poblados
4 - EMPRESAS DEL ESTADO

Empresas Financieras

1101,0301+ 
1101,0302+
1101,0303+
1101,0304 

1401.0102
1402.03

1101.050101+
1101.050104
BANCO NAC.
CAJAS MUNI.

Empresas no Financieras 1402,04
5 - OTRAS ENTIDADES

Caja de Pensiones Militar - Policial
Fondo Nacional de Vivienda - Fonavi
Fondo Revolv.Adm.por Banco de Materiales

Fondo Ley Nº 27677 BCRP

Banco Central Reser. 1101.0305 TESORO 1101.090101
1101.050103

TOTALES

Validaciones de cuentas  de la DGCP genera automáticamente los saldos recíprocos al reporte 
OA 3 y que el contador de la Unidad Ejecutora lo migra en la web de conciliaciones 
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Código:

Departamento: Provincia: Distrito:

Ctas 
por 

Pagar

Impuestos, 
Contribuciones y 

Otros

Operaciones de 
Crédito

Parte Cte. 
Deudas a 

Largo Plazo

Otras 
Ctas. Del 
Pasivo

Deudas a 
Largo Plazo

Ministerios

2101.0102, 2101.0103, 
2101.0104, 2101.0105, 
2101.0106, 2101.0199

Universidades Públicas 
Organismos Descentralizados Autónomos
Instituciones Públicas Desc. 2101.0302(Excep2101,030201) ONP
Fondo Consolidado de Resevas
Sociedades de Beneficencia Pública
Organismo Pub. Desc.-Gob. Nac

Seguro Social de Salud 2101.03(Excep2101.0302)

Gobiernos Regionales

Municipalidades 2101,02(Excep.2101,0201)
O i Públi D t M i i lid d

Entidades Captadoras: 
SUNAT(CAPTADORA)

 
Except.2101.010201, 
2101.010301,2101.01
0501,2101.010502,21
01.010503,2101.0105
04,2101.010505,2101
.01010601,2101.0199

01.

1 - GOBIERNO NACIONAL

Poderes y Otras Entidades de Gasto

2 - GOBIERNOS REGIONALES

3 - GOBIERNOS LOCALES

C ON  EN T ID A D ES D E:

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

REPORTE DE SALDOS DE CUENTAS DEL PASIVO POR OPERACIONES RECÍPROCAS
ENTRE ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO

EJERCICIO 20…

Entidad:

OA 3A
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Entidades importe S/  Entidades importe S/ 

Entidad A 100 Tesoro Público 100 200 100 100

Entidad B 800 Tesoro Público 800 1600 800 800

Entidad C 150 Tesoro Público 150 300 150 150

Entidad D 50 Tesoro Público 50 100 50 50
TOTAL 1100 1100 2200 1100 1100

Saldo 
reciproco a 
eliminar

Saldo 
consolidado 
del grupo

Rubros: Otras cuenta del Activo‐Efectivo y Equivalente de Efectivo
RECURSOS ORDINARIOS ASIGNADOS A ENTIDADES POR EL TESORO PÚBLICO 

Entidad que recibe 
asignación 1206,01 

Entidad que asigna recursos 
1101,030101 Tesoro Púb.

Saldos 
acumulada del 

grupo

1101.030101/2104.0501 = 
Otras cuentas del pasivo(cte)



Precisiones para que el sistema jale a la web contable, la operación recíproca:
-Marcar los saldos de apertura  si la operación esta relacionada a entidad del SP
-Si es entidad recíproca el campo “Entidad Recíproca” debe estar marcado.
-Si el Ruc esta relacionado a 2 o mas entidades el campo “Entidad recíproca “ y 
al dar F1 se visualiza las entidades relacionadas a dicho número RUC

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Despacho 
Viceministerial

Dirección General de
Contabilidad Pública 
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-Solo viaja la información, cuando aquellas cuentas contables que han sido 
señaladas como recíproca (S)por la DGCP, si no esta marcado con S la entidad 
solicitara al Analista de la Dirección de Análisis y Consolidación su activación, 
indicando el tipo de transacción, la cuenta contable y la entidad recíproca.

‐Luego del pre‐cierre y habilitar envío la transferencia de datos a la web
contable, la UE ingresara a la web de conciliaciones para la migración de las 
recíprocas, conciliar, explicar diferencias y generar el acta de confirmación. 
Si la información recíproca ya fue transmitida por el pliego a la DGCP y la UE 
desea corregir, el pliego solicitara la apertura al analista de la Dirección de 
Análisis y Consolidación para luego el pliego aperture a UE; si el pliego aún 
no ha trasmitido a la DGCP, el pliego puede cancelar cierre a UE. 

‐Hay sub cuentas marcadas con la letra S en el cual el sistema no permite 
registrar otra entidad, por que ya se encuentra relacionada  a un código de 
entidad, Ejemplo las cuentas por pagar a la SUNAT (captadora)

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Despacho 
Viceministerial

Dirección General de
Contabilidad Pública 
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Ajuste y Reclasificación Interinstitucional

Son los fondos que recibe el Tesoro Público principalmente

de las entidades captadoras, para luego ser distribuidos a las

entidades de gasto e inversión, estas entidades lo registran,

necesariamente, en una cuenta de ingreso denominada

Traspasos y Remesas Corrientes y de Capital Recibidas. A fin

de evitar la sobreestimación de los ingresos el saldo de esta

cuentas es eliminada.

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública 
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Gobierno 
Nacional

Gobierno 
Regional

Gobiernos 
Locales

Dirección General de 
Contabilidad Pública
(Integra y Consolida)

Entidades
Captadoras
(Gob.Nac)

Tesoro Público

Información Financiera 
Consolidada

Circuito de la Captación de Fondos

Captación de FondosDistribución de Fondos 
R
e
c
a
u
d
a
n 
I
n
g
r
e
s
o
s

G
a
s
t
a
n 
e

I
n
v
i
e
r
t
e
n

Informac. 
Contab.

In
f
o
r

c
o
n
t
a
b

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda
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Estado de Gestión Consolidado

Cuenta Sunat T.Pub UE Integ Ajust Consol
Ingresos
Ingresos Trib. 100 100 100
Trasp y Remes. 80 80 ‐80 0
Total Ingresos 100 80 180 ‐80 100
Gastos
Gastos Bs y Ss ‐80 ‐80 ‐80
Total Egresos ‐80 ‐80 ‐80
Result. del Ejerc. 100 0 100 ‐80 20

PERÚ
Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministerio de 
Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública 
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Estado de Situación Financiera Consolidado
Cuenta Sunat T.Pub UE Integ Ajust Consolid

Activo
Efec.y Equ.de Efec 20 0 20 20
Total Activo 20 0 20 20
Pas. Patrim.
Hda. Nac.Adic. ‐100 20 0 ‐80 80 0
R.A. 100 0 0 100 ‐80 20
Total Pas. Pat. 0 20 0 20 0 20

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Vice ministerio de 
Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública 

Caso demostrativo de los saldos eliminados registrados 
en la cuenta Traspasos y Remesas



Son traspasos de fondos públicos que se dan entre
entidades públicas sin contraprestación para la
ejecución de actividades y proyectos. Estas
transferencias se consolidan en la programación de
presupuesto, así como en la ejecución de ingresos y
gastos, clasificación funcional y clasificación geográfica,
siempre y cuando la entidad que lo recibe haya
ejecutado el ingreso.

 PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas Despacho 

Viceministerial

Dirección General de
Contabilidad Pública

Transferencias Financieras en la información 
Presupuestal
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Si se consigno código errado en el expediente SIAF y la información ya esta 
en la web, se podrá corregir el código en la siguiente opción, previamente se 
debe cancelar cierre en la web de operaciones recíprocas

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Despacho 
Viceministerial

Dirección General de
Contabilidad Pública

 



Modulo Administrativo

25

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública 

Proceso de Consolidación en la Información Financiera 
de la Actividad Gubernamental en el SIAF SP

Modulo Contable ‐ Cliente

Ambiente SIAF ‐ Cliente

- Registro administrativo
de la op. recíproca 

Modulo Cont. Finan. Ptario. Web

-Contab.el Reg. Adm. 
-Reg.op.rec.en notas cont.(S)
-Genera avance de Op. Rec.
-Proceso pre cierre op.recip
-Envió de inf. de Op. Rec

- Determina Cte.- No cte
- Reporte de Op. Recip.

Semestral : OA 3, OA 3A, OA 3B y 
anexos 
Anual        : OA 3, OA 3A, OA 3B y     
Anexos

Web de conciliaciones: 
Migrar, Conciliar, Generar 

Acta, Clave virtual.



TOMO I

TOMO II

2
6

Recepciona, Revisa, Valida 
e Integra EEFF, EEPP   e  
Información 
Complementaria

p
Dirección de 
Empresas

Dirección  de  
Análisis y  
Consolidación 
Contable

Gob. Regional 

Dirección de 
Gob. Nacional, 
Gob. Regional 

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública

 

Locales

Dirección de 
Gobiernos
Locales

y 

Recepciona la Información 
integrada y Op.Reciprocas
se revisa, integra, valida,
y Consolida

Rendición de cuentas no exceder del 31/03 siguiente al 
ejercicio fiscal que se informa.
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Módulo 
Contable 
Cliente‐
Unidadad 
Ejecutora
Registro 

administrativo
de eventos 
económicos 
recíprocos y 
donde se 

determina la 
entidad 
recíproca

Pliego

Módulo 
Contable 

Financiera y 
Presupuestaria

El sistema procesa las Operaciones  recíprocas
‐ relacionando las entidades, las cuentas contables y los
montos involucrados en la transacción.
‐Procesa el resumen de los saldos del debe y el haber que
se deben eliminar de los estados financieros integrados

SICON
Web de 

conciliaciones
, migra y 
genera el
Acta de 

Conciliación

Saldos y transacciones recíprocos a eliminar-sicon

Pre-Cierre
Habilita envió 
y Transferenc 
de datos

Migración

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública 
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Web conciliación de operaciones recíprocas
Se ingresa al Sistema de conciliaciones de Operaciones recíprocas a 
través del link: http://apps2.mef.gob.pe/appconciliacion/index.jsp

Digitar usuario y 
clave

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de 
Contabilidad Pública 

2018
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Sistema de Conciliación de Operaciones Reciprocas

Conciliación

Genera Actas

Acceso

Migra(el contador)

Inicio

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General 
Contabilidad Pública 

: De consulta, 

: Datos del contador

: El Contador genera la clave virtual

Imp.Excel Imp.Pdf Filtrar

Cierre Estado de Gestión

Ingresos Gastos
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Recomendaciones en los reportes de operaciones recíprocas:

 La eliminación debe ser coherente

 Evitar el Registro en distintos períodos 

 No Relacionar a otra entidad que no corresponde

 Las políticas contables deben ser uniformes

 Las entidades deben registrar en base devengado

 Definir los sados corrientes y no corrientes recíprocos

en el OA 3 y OA 3A.  

PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública 



‐ Los gastos por aportaciones al Seguro social
originado por pago de remuneraciones al trabajador, no
se registra en el OA 3B.
‐ Los gastos de entidades públicas por intereses y

comisiones originados por convenio de traspasos de
recursos, no se registran en el OA 3B, debe registrarse
como pago a organismos internacionales
correspondiente, salvo la comisión que se paga a la MEF‐
Administración Central, por gestión de deuda.

 
PERÚ Ministerio 

de Economía y Finanzas
Despacho 
Viceministerial

Dirección General de
Contabilidad Pública

No forma parte de la consolidación:

31



Las entidades del sector público que realizan transacciones por
operaciones recíprocas cuyos montos sean menores o iguales al
10% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente, no están
obligadas a efectuar la conciliación por dichas operaciones, sin
que ello sea impedimento en caso que lo deseen. Asimismo, las
entidades del sector público no se encuentran obligadas a
considerar como operaciones recíprocas las transacciones cuyos
montos sean menores o iguales al 10% de la UIT vigente,
derivadas de rendiciones de cuentas de expedientes SIAF‐SP
ejecutados con tipos de operación: Encargo Interno (A) Encargo
Interno para Viáticos (AV), Gastos‐Fondo Fijo Para Caja Chica (C),
Encargos (E) o similares.

 
PERÚ Ministerio 

de Economía y Finanzas
Despacho 
Viceministerial

Dirección General de
Contabilidad Pública
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No forma parte de la consolidación:



La Cuenta general de la República es el instrumento
de gestión pública que contiene la información y el
análisis de los resultados presupuestarios,
financieros, económicos, patrimoniales y de
cumplimiento de metas e indicadores de gestión
financiera, de la actuación de las entidades del
sector público , sin excepción, durante un ejercicio
fiscal.

 
PERÚ Ministerio 
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Cuenta general de la República
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Promulgación
por el Ejecutivo
15 días Siguientes 

 PERÚ
Ministerio 
de Economía y Finanzas

Viceministro
de Hacienda

Dirección General de
Contabilidad Pública

Tomo I

Tomo II

La Cuenta General de la 
República es examinada y 
dictaminada por la Comisión 
Revisora del Congreso de la 
República al 15/10

Pleno del Congreso de la 
República se pronuncia 
al 30 de octubre de no 
hacerlo remite al Poder 
Ejecutivo en los 15 días 
calendarios siguiente

La Dirección General 
de Contabilidad Pública 
Remite a la Contraloría  
General al 20 de junio  

La Cuenta General de la
República y el Informe de
auditoría es remitida por el
Presidente de la República al
Congreso de la República al
15/08

La Dirección General de la República, publica la Cuenta General de la Republica y 
el dictamen de auditoría en el portal del Ministerio de Economía y Finanzas.

La Contraloría General remite a la 
Dirección General los dictamines 
de auditoría para el monitoreo de 
las recomendaciones 

D.Legislativo
1438
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Novedades cierre ejercicio2018
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Nuevas funcionalidades en el SIAF visual para operaciones recíprocas
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Ver reporte  donde se indica donde esta el error, ingresando en el concepto información detallada 
de operaciones recíprocas
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